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Pías.
Península . ...........  1,50
Ultramar.. -r; . . . .  3,75
Extranjero....... ...  . 5,00

Dir&OGión te legréfiea 
(«Heraldo euardla«(

RBDACGíÓN, ADMINISTBa CIÓ?! 
Tudescos, pral.

Horas de despacho, de 
una a tres de la tarde.

PERIÓDICO IL U S T R A D O

Toda la correspondencia 
al Director.
Apartado de Correos, 
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Lo que haya de ser heeho estará ya y 
por lo tanto tiempo perdido había de ser 
el que empleáramos en pedir rectifica­
ciones al tan asendereado proyecto.

Pero las cosas se han encargado de 
poner de manifiesto lo que ya hemos di­
cho, sirviendo de intérpretes fidelísimos 
á la opinión del Cuerpo.

Y esto no 1© afirmamos nosotros gra­
tuitamente, lo abonan las muchas car­
tas que hemos recibido, sobre todo des­
pués de publicado el artículo La mala 
yerba.

Sin ampulosidades de estilo, sin de­
nuestos vedados á nuestra cortesía, di­
remos lisa y llanamente que existen ele­
mentos nocivos que atentos sólo á tra,- 
hs.jB,r pro domo siia, amenguan cuando 
no esterilizan las gestiones que no se 
acomodan á sus particulares intereses.

H^ce mucho tiempo, basta para con­
vencerse cón hojear la colección de El 
Heraldo, que se trabaja para la norma­
lización de las escalas, trabajos inspi­
rados en ia situación de estancamiento 
en que se encuentran las de las clases 
inferiores.

Llegó, por fin, el momento en que la 
Dirección de la Guardia , Civil elevó al 
Ministro una moción,, y la Junta Con­
sultiva dejó, á la vuelta de no escaso 
tiempo; que se hiciera lo de los Capita­
nes cajeros, que era lo urgente en razón 
de que los primeros Tenientes llevaban 
más de doce años de efectividad, dejan­
do lo relativo, á Jefes para más detenido 
estudio, puesto que no había razones 
que motivaran aquella urgencia.

El Ministro de la Guerra pasó con su 
conformidad á la Dirección de la Guar­
dia Civil, el acuerdo del alto Cuerpo 
Consultivo, y con el acuerdo pasó tam­
bién el .tiempo, sin que en aquel Centro 
80: hiciera la correspondiente propuesta.

Como todo tiene su explicáción, qui­
sieron darla en este caso diciendo que la 
demora obedecía *á esperar la aproba­
ción deí considarable aumento del pre­
supuesto, para deuPi'o de éste hacer el 
proyecto grande que tanto impulso ha­
bía de dar á las escalas de subalter­
nos.»

Así decía una carta que por el inte­
rior recibimos y de la que hicimos caso

omiso porque otros datos la contrade­
cían.

Fíjense nuestros lectores en las pala­
bras que hemos subrayado en el párra­
fo transcrito, y considerando- luego que 
en el movimiento de las escalas no in­
fluye el aumento que se destina todo á 
tropa, podrán deducir lodos los mereci­
dos cargos que quieran.

Que conste pues:
Que por culpa de la Dirección, no es­

tán ya establecidos los Capitanes caje­
ros, debiendo disfrutar este empleo los 
que aún son Tenientes.

Que en ese Centro hay elementos no­
civos y mala yerba, que sirven los in­
tereses dei Cuerpo bajo el puntó de vis­
ta de aquella frase ya escrita: «La Guar­
dia Civil soy yo.»

Convertidas en ley las iniciativas y 
energías desplegada por el Sr. Montes 
Sierra, para él son todos los laureles y 
los aplausos que le tributamos, sirvien­
do también en esto de fieles intérpretes 
de los sentimientos de la Benemérita.

Pero vea, vea el ilustre General como 
le secundan en sus esfuerzos, convénza­
se de ello ahora que puede en calma y 
reposo descender al detalle, y ojalá se 
convenza, porque él es de los pocos que 
tienen arrestos para verificar aquel ba­
rrido y aquél baldeo de que hablaba 
nuestro comunicante del número ante­
rior.

NOTICIAS Y COMENTARIOS

E n  el Senado

Se ha aprobado ya ea la alta Cámara el 
presupuesto total, y por consiguiente el ca­
pítulo jclativo ai aumento de Guardia Ci-
vU-

Convertido ya en ley, en breve se hará la 
propuesta extraordinaria de Jefes y Oficía­
les y se procederá á dar entrada en el Cuer­
po á los aspirantes.

l i »  l^aiiallersa

proceder al aumento del contingente de Ca- 1 
ballería, las clases de esta arma van á que- i 
darse en triste postergación respecto á sus : 
compañeros de Infantería. '

Piensen en esto, si acaso hasta ahora no 
.se ha tenido en cuenta, porque la cosa me­
rece la pena.
M u nicipales montados

Quedarán organizados por completo en el 
próximo mes de Julio, y se dice que el per­
sonal será muy escogido en talla, marcia­
lidad y apostura.

E l señor A gu ilera

So encuentra completamente restablecido 
de su dolencia el Gobernador civil de esta 
provincia.

Lo celebramos.
Eas clases pasivas

Toda la prensa independiente se ocupa de 
la situacióu desdichada de las clases pasi­
vas que han de cobrar sUs haberes por Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, y nosotros nos aso­
ciamos á lo manifestado por los colegas, 
pues es muy justo que se atienda á los vete­
ranos que un día defendieron la patria y por 
ella derramaron su sangre.

Las clases pasivas son una sagrada aten­
ción del Estado y al defenderlas, defende­
mos á los de activo que con el tiempo han 
de encontrarse en el mismo caso.

E l Impuesto de Correo»

Debemos prevenir á nuestros abonados, 
que desde l.“ de Julio próximo el franqueo 
de las cartas costará 20 céntimos en vez de 
15, y que por la Dirección de Comunicacio­
nes se ha dispuesto que queden sin curso las 
cartas que no tengan el completo del fran­
queo.
Subasta de vestuario

El asesinato lo verificaron asestándole, 
entre los tres, 32 puñaladas.

La Guardia Civil ha detenido á los autores 
de tan horrendo crimen, que tiene conster­
nado á aquel honrado vecindario.

A  los licenciados

Por cierto que nada se ha hablado de au­
mento de Caballería, y aparte de que es na­
tural que esta importante arma entre con la 
Infantería en la debida proporción, hay que 
tener en cuenta que de no verificarse el au­
mento, los escalafones de tropa han de que­
dar en mucha peor condición que los de los 
Cabos y Sargentos de Infantería; razón muy 
digna de tener en cuenta, puesto que de no

Ha salido par¡a la Coruña el Capitán de la 
Guardia Civil Sr. Millán, con objeto de asis­
tir á una subasta de vestuario que ha de ce­
lebrarse hoy en aquella capital.

Con ese mismo objeto se, reunirán allí los 
Jefes y los Capitanes de las Comandancias 
dei sexto Tercio, siendo probable que apro­
vechando esa ocasien de hallarse todos jun­
tos celebren un fraternal banquete.
Oposiciones

El 21 empezaron en Sevilla los exámenes 
de oposición de la Guardia Civil para Cabos 
del Cuerpo.
R obo y asesinato

Segúu comunican del pueblo del Carpió 
(Toledo), se ha cometido un horroroso cri­
men, cuyo móvil ha sido el robo.

Los vecinos de dicho pueblo, Cristóbal Pé­
rez y Miguel Flores, y un hijo de' éste, ase­
sinaron en la noche del 17 del actual al an­
ciano Juan Martínez, de 75 años de edad.

Los licenciados de la Guardia Civil que, 
reuniendo la.s condiciones reglamentarias, 
deseen ingresar nuevamente en el Cuerpo, 
deben solicitarlo cuanto antes y obtendrán 
el ingreso á la mayor brevedad.

Esta gracia se hace extensiva á los licen­
ciados del Ejército.
R ob o en una Iglesia

Ha sido robada la iglesia del pueblo de 
Barca (Soria) de la que ha desaparecido ün 
copón de plata, Una cruz, también del mis­
mo metal, y el dinero que había en el cepi­
llo de las ánimas.

La Guardia Civil ha detenido, como pre­
sunto autor del robo, á un joven llamado 
Mariano Tarancan Gil.
Dos sacramentos

El jueves á las ocho y media de la maña­
na, tomó S. M. el Rey la primera comunión, 
siéndole administrada por su confesor.

El mismo día por la tarde fué confirmado 
por el señor Obispo deSión.

Ambos actos revistieron una solemnidad 
grandiosa.
R etiro

Se ha concedido el retiro para Toledo, al 
Coronel Subinspector del segundo Tercio 
D. Emilio Maroto y Ansardo, con el haber 
provisional de 562*50 pesetas mensuales.
¡Ojo lectores!

Eu virtud de lo dispuesto en el nuevo Re­
glamento dei servicio del Cuerpo de Correos, 
que en la actualidad está publicando la Ga­
ceta, las cartas que se depositen en las ofici­
nas del mismo sin el debido franqueo, no 
circularán desde el día 1.® del próximo mes 
de Julio.
Consecuencias de un vuelco

El vecino de Colmenar Viejo Eustaquio 
Francisco Pariente, que iba en un carro por 
la carretera de Francia, tuvo la desgracia 
de que se le volcara el vehículo entre los 
kilómetros 8 y 9, resultando el carretero 
con varias heridas y la fractura de una 
pierna.

Fué recogido por la Guardia Civil y condu 
cido,' en estado bastante grave, al inmediato 
caserío de Fuencarral.

Gobernar es preveer

El Alcalde de Puebla don Fadríque ha co­
municado al señor Gobernador civil que el 

j vecindario se halla en un estado tal, que se 
' teme fundadamente pueda alterarse el or- 
' den.
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Cuarto. No hallarse procesado criminalmente ni haber su­

frido otra clase de penas que las expresadas eu el párrafo pri­
mero del art. 81.

Quinto. Haber jugado suerte en ©1 reemplazo anterior.
Sexto. Tener licencia de su padre y á falta de éste de su ma­

dre,para realizar la substitución, si estuviere constituido en la 
menor edad, debiendo ser concedida esta licencia por escritura 
pública ó por comparecencia de los otorgantes ante el Ayunta­
miento respectivo, y justificarse con copia autorizada de la mis­
ma escritura ó con la oertifinación corre.spondíente.
• Si el que pretenda ser substituto de un hermane ha servido 
en el Ejército, presentará además su licencia absoluta sin mala 
nota, y en el caso de hallarse aún sirviendo, acreditará sU si­
tuación en la forma que se previene en el artículo siguiente. 
(Art. 182.)

36. —Los reclutas en depósito, soldados de la reserva activa y 
de la segunda reserva y los licenciados del Ejército que preten­
dan ser admitidos como substitutos de individuos destinados por 
suerte á Ultramar, acreditarán los requisitos 2.®, 3.°, 4.® y 6.® del 
artículo anterior, y justificarán pertenecer á las indicadas cla­
ses por medio de certificación expedida por los Jefes de sus Cuer­
pos o de la licencia absoluta sin mala nota. (Art. 183.)

37. —Para que pueda ser admitido un substituto de cualquier 
clase, será tallado y reconocido ante el Comandante de la Caja y 
Coronel Jefe de la respectiva zona, y si resultare útil del reco­
nocimiento y talla, con las certificaciones que acrediten dicha 
aptitud, remitirán al expresado Coronel el expediente del ¡Go­
bernador militar de la provincia, Inform :nde cuanto se le ofrez­
ca sobre la aptitud legal del substituto, su situación eu el Ejér­
cito y la legitimidad de los documentos que aparezcan expedi­
dos por Jefes militares ó funcionarios que en la cabeza de la zona 
lo cursará al Capitán General, quien con presencia de dicho in­
forme y los documentos de que conste el expediente acordará la 
admisión del substituto. (Art. 14'̂ .)

38. —La presentación del substituto y délos documentos jus­
tificativos de su aptitud legal de que tratan los arts. 182 y 183, 
se hará dentro del mismo término señalado para la redención 
de los mozos destinados por sorteo á Ultramar, y pasado este 
plazo no se admitirá ningún recurso de substitución, exceptúan 
do el de hermano. (Art. 185.)

39. —Lo dispuesto en el art. 179 respecto de la substitución, 
cambio de número ó de situación p .m  el servicio del ejército de 
la Península, es aplicable á los individuos destinado.s por suerte 
á Ultramar, que así mismo se substituyan por un hermano; pero 
fuera de este caso serán destinados los substitutos á los depósi­
tos de sus zonas, como los redimidos á metálico, sea cualquiera 
la situación que en el Ejército tuvieren los respectivos substi­
tutos. (Art. 186.)

40. —Si un substituto de cualquier clase desertase dentro del 
primer año de su servicio activo, ingresará en su lugar el subs­
tituido, siendo llamado al eñicto por la autoridad militar corres­
pondiente dentro de los seis meses siguientes á la fecha de la 
aesercoióQ del substituto.
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Cuarta. El estar comprendido en alguno do los casos 4.®, 5.® 

6.®, 7.® y 8.® del artículo 80.
Quinta. El residir en las provincias españolas de Ultramar 

ó fuera del reino.
Sexta. El acudir al acto de la clasificación ante otro Ayun­

tamiento en el caso previsto en el articulo 62. (Art. 106.)
22. —Los prófugos serán precisamente destinados á servir en 

Ultramar por dos años más de los señalados para los mozos sor­
teados que hayan de nutrir aquellos Ejércitos, y perderán todo 
derecho á redimirse ó substituirse, asi como á las exclusiones ó 
excepciones que puedan corresponderles, y sustituirán á los úl­
timos números de su zona á quienes hubiere cabido la suerte de 
ir á Ultramar en la forma prevenida en el artículo 115 de esta 
Ley.

Los substituidos se considerarán obligados á servir los pri­
meros en los Cuerpos armados de la Península. (Art. 107.)

23. —Todo prófugo aprehendido Q presentado que ingrese en 
filas, se abonará, cualquiera que sea su número en el sorteo, al 
cupo para Ultramar del pueblo correspondiente, si pertenece á 
alguno de los reemplazos que están sobre las armas.

Y si perteneciese á reemplazos anteriores, se abonará al pri­
mer reemplazo que se verifique.

Si así 80 cubre el cupo para Ultramar, se a')onará al de la Pe­
nínsula, sin perjuicio de que el prófugo pase á aquellos distritos 
á cumplir la penalidad en que haya incurrido.

Los prófugos que, sin haber acudido al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, se presenten para el Ingreso en caja 
y para la concentración de reclutas correspondiente á su reem­
plazo, no sufrirán recirgo alguno y servirán en la situación que 
su suerte haya determinado; pero se entenderá que renuncian á 
las excepciones legales que pudieran corresponderles. (Art. 115.)

24 —Si el prófugo no debiese ingresar en el servicio porque 
resulte inútil, sufrirá un arresto de dos á seis meses '^«li­
ta de 150 á 500 pesetas que fijará la Comisión mixta, 
circunstancias.

una mul- 
según las

Cuando no pueda pagar la cantidad que so señala, sufrirá el 
tiempo de detención que corresponda, según la proporción esta­
blecida en el artículo 50 del Código penal. (Art. 116.)

25.—Los mozos r esidentes ea las provincias de Ultramar, se­
rán declarados prófugos solamente cuando dejen de presentarse 
á ingresar en ei Ejército de las mismas después de requeridos al 
efecto, bien en su persona, bien por medio do los periódicos ofi­
ciales, si no fueren habidos.

Para ello, los Gobernadores de las provincias solicitarán del 
Ministerio de Ultramar la orden oportuna, á fin de que dichos 
mozos sean tallados y reconocidos en el punto de su residencia, 
designado éste con cuantas noticias fácíllten asi los padres, tu­
tores ó parientes de los mismos, como los demás interesados en 
su presentación.

El Ministerio do Ultramar dispondrá que los indicados actos 
se verifique en el más breve plazo posible y reclamará certlfica- 
ciÓQ dé su resultado afirmativo ó negativo á la autoridad corres-

En su consecuencia, la autoridad civil pi­
de el regreso de la Benemérita de aquel 
puesto, que se halla concentrada en Huás­
car.

Se ha dado cuenta del oficio al Gobernador 
militar.

Análoga petición á la anterior hace el Al­
calde de la Calahorra, pues se halla próxi­
ma la recolección y en esa época suelen co­
meterse mohos robos y otros daños.

También se ha trasladado el oficio al Go- 
)0rnador militar.

áá LA DERRAMA,,
Vueltas las cosas á su antiguo estado, 

es decir, disuelto el «Montepío de la 
uardia Civil», y subsistente la «Aso­

ciación de Socorros Mútuos», vamos á 
tratar por primera vez un asunto que 
nos parece de entidad.

Reglamentariamente «la derrama» ó 
sea el resultado de la suscripción obli­
gatoria de todos los individuos, pasa ín­
tegra á. la viuda ó á sus herederos, sin 
que la citada cantidad sea susceptible 
de la potestad testamentaria del finado.

Esta falta de libertad para disponer, 
dentro de las amplitudes de la ley, de 
una cosa que al fin y á la postre no es 
más que uno de los bienes del finado, 
nos parece sin razón y contra derecho, 
y nos parece pleito fácil de ganar el de 
un heredero que se presentara á recla­
mar parte de «la derrama» autorizado 
por una disposición testamentaria del 
fallecido.

Claro está que solo para la excepción 
hablamos, claro está que casi siempre 
el testador dejaría heredera de esa can­
tidad á su consorte. Pero se dan casos 
en matrimonios sin hijos y mal aveni­
dos, en los que hay de hecho una sepa­
ración, que el marido querría y debería 
poder disponer de lo que es suyo para 
darle un empleo más apropiado que el 
que su mujer ha de darle, y remediando 
otras necesidades que acaso ella no 
sienta.

Si se tratase, pues, de una mujer—y 
lo decimos como ejemplo—que haya fal­
tado á sus deberes, y que ha demostrado 
no merecer la consideración del marido, 
¿es justo que éste se vea obligado á de­
jar «ia derrama» á la persona que acaso 
ha labrado su desgracia, y á quien tal 
vez su muerte resuelva un problema?

No, eso no es justo, y puesto que las 
disposiciones de carácter general deben 
preveer todos los casos; prevéngase éste 
que suceder puede, dejando en libertad 
al interesado para que libremente pueda 
disponer de lo que es suyo.

Caso se ha dado, y algunos de nuestros 
lectores lo conocerá, que el importe de 
■la derrama» ha servido para las galas 
de un nuevo é inmediato desposorio.

Entendemos, pues, por lo expuesto, 
que se coarta la libertad y el derecho del 
ciudadano, que en este caso es el Guar­
dia, privándole de disponer de una can­
tidad cuando las leyes generales de ia 
nación le autorizan para las disposicio­
nes testamentarias á la que no esta su­
jeta «la derrama», por un incomprensi­
ble criterio que es forzoso rectificar.

A l E N T O M S O N i L
Según nuestras últimas noticias, por 

la nueva plantilla preparada para some­
terla á la sanción del Ministro, se veri­
fican los siguientes ascensos.

2 Tenientes Coroneles á Coronel.
11 Comandantes á Teniente Coronel.
14 Capitanes á Comandantes.
38 Primeros Tenientes á Capitán.
15 Segundos Tenientes á primero. 
Ingresa además un segundo Teniente. 
En las clases é individuos de tropa el

aumento es el siguiente:
147 Sargentos.

4 Cornetas.
442 Cabos.
297 Guardias primeros.

2.571 Guardias segundos.

Ayuntamiento de Madrid
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EL fflfENTO DiZA
Mucho se ha hablado del portentoso des­

cubrimiento, de la poderosa máquina de 
guerra que ha de cambiar por completo la 
faz de la guerra.

Hoy que el hecho es del dominio del pú­
blico, cuya imaginación ha forjado ya mil 
fantasías, creemos de necesidad hablar de 
ello descartando la parte facultativay trans 
cribiendo lo que periódico tan serio ó impor­
tante como L6 FiguTO de París, escribe acer­
ca de nuestro compatriota ilustre.

«D. Manuel Daza nació el 31 de Julio de 
1853, en Alhama (Murcia.)

Comenzó los estudios clásicos en Lorca, y 
los continuó en París, haciéndose notar por 
su afición á la química y á la mecánica.

Concluida sU carrera de farmacéutico, se 
casó y estableció en Yecla.

Pero poseedor de una buena fortuna, cul­
tivó preferentemente sus aficiones, qub die­
ron por resultado varios inventos muy esti­
mados en la Sociedad de inventores do París, 
de la cual forma parte el tír. Daza.

Un día, mezclando varias sustancias de 
gran energía, destihadas'á cargar una pila 
eléctrica, estuvo á punto de ser víctima de 
un accidente.

El azar colmó sus deseos: acaba de descu­
brir el explosivo “ideal. Le estudia-largo 
tiempo, le modifica, le perfecciona, y acaba, 
en fin, por obtener la fórmula definitiva: la 
Toxpira.

¿Qué hacer? ¿Destinarlo a cargar grana­
das, como las dinamitas y las melinitas?.. 
Esto era vulgar.

Daza quiere un proyectil nuevo, y lo in­
venta: no hay necesidad de cañón para lan­
zarlo, se lanza por sí mismo, y contra lo que 
ocurre con los demás, en vez de perder ve­
locidad por los aires, la va ganando durante 
mucho tiempo.

Su alcance sobrepasa al de los más formi­
dables cañones, y su efocto de destrucción 
es espantoso.

El cuerpo del proyectil se compone de dos 
partes principales: un compartimiento su­
perior, qué contiene una cuarentena de ki­
los del explosivo, y otro inferior, que encie­
rra pólvora especial cuya combustión lenta 
anima la marcha.

Tros hombres bastan para manejarlo, con 
su sencillo aparato de lanzamiento, que 
puede ser colocado sobre un bote cualquiera.

Se dice que el viaje del Ministro español 
de marina á Cádiz donde se le ha reunido el 
Inventor, no ha tenido otro objeto que obser­
var por sí mismo la maravilla de estos tor­
pedos aéreos.»

R E G A LO
A NUESTROS SUSCRIPTORES

desembarcaron cerca de Alma 60.0'X) hom­
bres en el término do tres días.

Hoy podrá hacerse en menos tiempo por­
que los buques trasportes son mucho mayo­
res y más manejables.

Si el General Blanco obra prudentemente, 
distribuirá sus soldados de modo que pueda 
utilizarlos fácilmente, eu Cuerpos de Ejérci­
to de 25 á 35.000 hombres.

Tan pronto como desembarquen en Cuba 
los soldados federales, tendrán que aceptar 
la batalla, y serán batidos probablemente. 
Sin contar con que los efectos del clima han 
de ser desastrosos para el Ejército ameri­
cano.»

El General Von Elpons, Jefe del batallón 
de Granaderos Imperiales, se expresa del 
modo siguiente:

«Es inconcebible que los americanos so ha­
yan metido en esta campaña, encontrándo­
se totalmente desorganizados para una em­
presa de tan vastas proporciones.

No pueden pensar en un desembarco efec­
tuado antes del otoño, y aún haciéndolo así, 
es preciso que se bailen segaros de su capa­
cidad respecto á una campaña ofensiva, ac­
tivísima, antes de que los españoles tengan 
tiempo de reponerse al primer choque.

Necesita América, para invadir á Cuba, 
unos 100.000 hombres. Aun con ese número, 
los españoles pueden dar que hacer.»

Por último, Herr Hauptman Fritz Hoe- 
nin, escritor militar autorizadísimo, cuyas 
principales obras han sido traducidas á los 
principales idiomas europeos, declara ante 
todo, que según las señales, los norteameri­
canos no tienen ejército.

El Ejército español, á juicio de dicho Ge­
neral, tiene también deficiencias, produci­
das principalmente por la penuria de nues­
tra Hacienda, disculpa que no pueden pre­
sentar los norteamericanos.

Cree que el número de soldados invasores 
no ha de ser menor de 300.000, y hace terri­
bles pronósticos sobre la suerte que pueda 
caberles una vez que pisen el suelo cubano.

«Suponiendo— dice — que los americanos 
desembarquen 100.000 hombres en el próxi­
mo otoño—antes no debe pensarse en ello— 
puede asegurarse que, de cada tres hombres, 
uno será dado de baja por enfermo á las cua­
tro semanas, otro á las ocho y el tercero 
inutilizado por las balas.

Teniendo esto presente, es de presumir 
que la guerra se haría interminable, acaso 
duraría de tres á cuatro años.

Además, el soldado español está habitua­
do desde el hogar á la sobriedad, á la senci­
llez de vida, á todas aquellas cualidades que 
son verdaderamente precisas para la gue­
rra; mientras el americano, cuya vida en el 
hogar es más artificial, más agitada, es muy 
inferior desde ese punto de vista.

¿Cuál puede ser la solución si los españo­
les tienen abundantes pertrechos de boca y 
guerra ó facilidad de reponerlos?

Que esa deplorable guerra tiene aspecto 
de continuar durante muchos años.»

tiene un buen retrato del Almirante cuando 
residía aquí.

El señor Cervera fué muy querido en este 
país y era muy notable en cuestiones marí­
timas.

So le reconocía entonces como un hombre 
extraordinario en marina.

La señora dueña de la casa me ha narrado 
un incidente divertido del Sr. Cervera, 
quien tenía un mono blanco al cual cuidaba 
como á un favorito.

Una señorita joven que habitaba también 
en la casa, le tomó mucho cariño al mono y 
le preguntó un día á Cervera si se lo lle­
varía.

Cervera contestó sonricndose: «La regalo 
á usted el mono si me da un beso á la Hora 
del almuerzo y delante de todos los hués­
pedes.»

No pensó Cervera que el caso pasaría do 
allí, pero la señorita no lo echó en saco roto.

Al siguiente día, cuando el hoy Almirante 
Cervera se presentó en el comedor, se sintió 
repentinamente rodeado por el euellode dos 
brazos, y recibió un beso atronador en la 
mejilla.

La señora habíale tomado la palabra y le 
daba lo que le pedía por el mono.

Cervera no tuvo más remedio que cumplir 
su palabra, regalándola el mono blanco.»

LAS GUERRAS
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Además dé los seis pliego* de la obra 
de Legislación del Capitán Sr. Selsdedos, 
regalaremos á todo el que se suscriba á Ei. 
Heraldo un mapa del teatro de operaciones 
de las escuadras americanas, ó sea el mar 
de las Antillas y Golfo de México, con el de­
talle de Cuba, Puerto Rico, la Florida y los 
Estados Unidos.

También enviaremos, aparte, otro mapa de 
Filipinas, completando de esta suerte una 
tan interesante información de la guerra, 
para ilustrar á nuestros abonados y facili- 
tartes el estudio y la marcha de las opera­
ciones.

Todo nuevo súscriptor tendrá, pues, gra­
tis y franco de porte:

Mapa del teatro de
la guerra en Cuba

Mapa de Filipinas y 96 
páginas de la obra del señor 

Selsdedos

UNA ANÉCDOTA DE CERVERA
Un periódico de Washington relata lo si­

guiente:
«Es bien sabido que el Almirante Cervera, 

que manda ahora la misteriosa escuadra es­
pañola que está causando tanta inquietud, 
fué en otra época «ííflcW naval en Was.iin- 
ton, representando al Gobierno de España 
en esta ciudad hace unos quince años.

Habitaba una casa de huéspedes en la calle 
13» y la propietaria de este establecimiento

REAL ORDEN
INDULTO Á DESERTORES

Por el Ministerio de la Guerra se ha dicta­
do una Real orden circular, que dice así:

«Las muchas instancias recibidas en el Mi­
nisterio, promovidas por desertores, prófu­
gos ó mozos no alistados, en súplica de quo 
se les apliquen los beneficios de indulto que 
concedió el Real decreto de 22 de Enero últi­
mo, hace suponer fundadamente ser bastan­
tes los individuos de aquellas procedencias 
que, por causas ajenas á su voluntad, no se 
han acogido en tiempo oportuno á la expre­
sada gracia, y deseando el Gobierno de S. M. 
facilitar los medios para que dicho personal 
se halle dentro de la legalidad, el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina Re­
gente del Reino, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido prorragar, á con­
tar de esta fecha, por otros cuatro ó dos me­
ses, según sus respectivas situaciones, los 
plazos que fueron señalados en el referido 
Real decreto, en el concepto de que, aten­
diendo al actual estado de guerra y dificul­
tad en los transportes con Ultramar, los de­
sertores y prúfugos que en lo sucesivo se 
acojan á los expresados beneficios, se desti­
narán por ahora á cuerpos de la Península ó 
islas adyacentes.

Dios guarde á usted, etc.»

Teniendo en cuenta que por consecuencia 
de la guerra que se sostiene con los Estados 
Unidos, se halla interrumpida la circulación 
normal de los vapores correos de Ullramar, 
y por lo tanto no se hace fácil el transporte 
á dichas islas de los individuos á quienes se 
aplican ios beneficios que concedió el Real 
decreto de 25 de Agosto de 1895 (C. L. núme­
ro 273), el Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido re­
solver que, ínterin otra cosa se dispone que­
de en suspenso la aplicación de dicho Real 
decreto.

EN SINTUGO DE CEDA
TELEGRAMAS OFICIALES

H abana 9 3  (recibido el 24.) 
Capitán General á Ministro de la Guerra: 
Ayer, ocho á tres tarde, cañoneo acoraza­

dos y algunos cruceros frente Cuba, desde 
Punta Cabrera á Punta Aguadores, ocasiona­
ron un muerto Morro, un herido tros contu­
sos Aguadores.

Indiana averías, cuatro metros mura ba­
bor y tras proyectiles sobro el Texas.

Resto barcos, desde cinco mañana hasta 
anochecer, rudo ataque contra Sihoney y 
Daiquiri, apoyando desemparco efectuado 
entre Daiqwlre y Punta Berraco, no guarne­
cido por tropas nuestras.

Tres compañías de Talavera, ante fuego 
60 cañones cruceros y movimiento envolven­
te tropas americanas desembarco, replegá­
ronse ordenadamente por la sierra á Vínent, 
y de allí á Firmeza, quemando puesto.

Sólo so sabe murió Comandante militar Si- 
boney, Capitón movilizado Luis Bellini, ig ­
norándose reatantes 15.

Arrasado por fuego enemigo Siboney, don­
de resistió General Rubín, y Daiquiri tam­
bién arrasado.

En Punta Cabrera, Coronel Aldea rechazó 
por tierra ataque de partida rebelde.

Coronel Escario salló ayer seis tarde de 
Manzanillo con convoy para Cuba.

; He felicitado General Linares y sus biza­
rras tropas por haber dejado tan alto honor 
de las armas. .

Blancor
Sttunolón de los barcos enem igos 

H abana 9 3  (recibido el 24.) 
Capitán General á Ministro Guerra:

, En Habana, dos cruceros y siete cañone­
ros; ninguno en Mariol ni en Matanzas; en 
Cárdenas, uno; en Cienfuegos, dos; Casilda 
y Caimanera sin noticias; siete de guerra y 
18 mercantes en Cuba.

Blanco

H abana 9-d
Capitán General á Ministro Guerra:

I General Linares, al frente de fuerzas si­
tuadas en Pozo y Sevilla para rechazar dcs- 

i embarco, participa que esta mañana fuerza 
ameiicana de unos 300 hombres hostilizó las 
nuestras de Siboney á Sevilla, causando un 
muerto, y que, al tomar nuestras fuerzas 
posiciones para acampar, nos hicieron dos 
muertos y tres heridos.

Esta tarde atacaron campamento del Ge­
neral Rubín, siendo rechazados con bajas y 
perseguidos con vivo fuego, cogiéndoseles 
municiones y varias prendas de paño azul 
con botón dorado de águila; sin novedad por 
nuestra parte.

Quedan á ía vista, desde Aguadores á bo­
ca Cuba, siete buques guerra y eu seguida 
línea 18 mercantes.

Esta tarde dos buques hicieron fuego con­
tra Cas'Ida, disparando en media hora más 
de lOü proyectiles, sin otra novedad que 
desperfectos en alguna casa.

Blanco

San tiago (sin fecha.)
(Recibido el 25.)

Comandante General á Ministro Guerra:
Ayer y boy columna á mis órdenes en los 

altos de Sevilla fué atacada por tropas ame­
ricanas de consideración, combinada en par­
te de rebeldes, siendo rechazados con nume­
rosas bajas; las nuestras en ambos dias siete 
muertos y tres Oficiales y 24 tropa heridos. 
Continúa desembarco en ensenada zona mi­
nera, que tuve que abandonar, después de 
arrasado caserío por bombardeo, continuan­
do escuadra á 2.000 metros, usando potente 
artillería contra nuestra Infantería entria- 
eberas abrigo. Retiramo.s material guerra.

Linares.
*

PUERTO RICO
TELEGRAMAS OFICIALES

Puerto R ico  sin fecha (recibido el 24.)
Capitán General á Ministro Guerra:
Continúan cruceros americanos á la vista.

Magías

Puerto R ico  sin fecha (recibido el 24.)
Capitán General á Ministro Guerra:
Contlnúao buques enemigos enfrente.

Macías

***
La presencia de cruceros americanos fron'  ̂

te á la capital de dicha isla, se interpreta 
como propósito de sorprender la llegada de 
algún vapor con víveres. La isla tiene ví­
veres para bastantes meses.

FILIPINAS
Según telegrafían á nuestro estimado co­

lega El Imparcial, el General Merit, con una 
división compuesta de 6.000 hombres, zar­
pará de San Francisco el jueves con rumbo 
á Manila.

Las seguridades que se habían propalado 
respecto á que Alemania intervendrá en 
Manila, considéranse dudosas.

El 20 de Junio pasó por Honolulú la se­
gunda escuadra yanki, con rumbo á la capi­
tal del Archipiélago.

No se sabe que barcos componen esta es­
cuadra, pero se supone que serán de poca 
imp)rtancia, porque todos los acorazados y 
cruceros de combate de los norteamericanos 
se hallan en las aguas de Cuba ó en la ba­
hía de Manila.

OFINION eI  d e  PEED
Á título de curiosidadí, y para que conoz­

can nuestros lectores 1¿  opinión que merece 
en Europa la guerra entre España y los Es­
tados Unidos, consignamos, una información 
del Serald de Berlín, quo ha consultado al 
efecto á algunos Generales alemanes.

El veredicto ha sido unánime.
Dichos Generales conceptúan un acto de 

demencia intentar el desembarco de las tro­
pas americanas en la estación presente.

Dicen que sólo podrá efectuarse en el pró­
ximo otoño, requiriéndose para la empresa 
lo menos 100.000 hombres para los primeros 
desembarcos y 200.000 de reserva para reem­
plazar las fuerzas que vayan internándose 
en la isla.

Después de expresar su desconfianza sobre 
el valor militar de las tropas regulares de 
los Estados Unidos, dicen que los soldados 
españoles están en mejores condiciones, 
puesto que tienen vencido el principal in­
conveniente en Cuba que es la aclimatación-

Que los americanos conseguirán desembar. 
car, sobre todo si lo efectúan rápidamente, 
condición ésta indispensable.

Cuando la campaña de Crimea, los aliados

-  lio -
pondiente, remitiéndola sin demora al Gobernador de la respec­
tiva provincia. (Art. 117.)

De la  redención y substltuctón

26. —Se permite redimir el servicio ordinario de guarnición 
en ios Cuerpos armados, mediante el pago de 1.500 pesetas, cuan­
do el mozo debiese prestar dicho servicio en la Península, y de 
2.000 cuando le correspondiese servir en Ultramar.

Los mozos redimidos quedarán en la situación de reclutas en 
depósito durante el mismo tiempo que los demás de su llama­
miento. (Art. 172.)  ̂ .

27. —Para realizar la redención presentara el mozo sorteado, u 
otra persona en su nombre, á la Caja de recluta respectiva la 
carta de pago ó documento que acredite haber entregado en la 
Caja general de Depósitos, ó en cualquier delegación de Hacien­
da la cantidad correspondiente, según lo dispuesto en el artícu­
lo anterior, con destino exclusivo á la redención del servicio mi­
litar activo.

El Jefe de la Caja, cerciorado de la legitimidad del documen 
to, expedirá á favor dal interesado una certificación que acredi­
te la entrega de la «carta de pago» ó documento de recibo, y que 
será ademas visada por el Jefe de la zona, surtiendo para el 
mozo redimido los efectos expresados 3n dicho artículo.

El Jefe de la Caja, quedándose con coplas autorizadas de los 
referidos documentos y con las diligencias que justifiquen su le­
gitimidad en caso de creerlo necesario, dará á los originales la 
aplicación que determinen los Reglamentos. (Art. 173.)

28. —La presentación de los documentos á que se refiere el 
precedeñte artículo, ha de tener lugar dentro del preciso tér­
mino de dos meses, contados desde el dia en que se verifique el 
ingreso en caja, haciéndose todas las redenciones por 1.500 pese­
tas, como si hubiera de prestarse el servicio en la Península.

Pasado dicho término no podrá utilizarse el beneficio de la re­
dención n i  se dará curso á  ninguna solicitud c o d  tal objeto.

Esto no obstante, ios mozos á quienes corresponda ia suerte 
de servir en Ultramar, podrán redimirse por 2.000 pesetas hasta 
diez días antes dei embarque en épocas normales, reservándose 
el Gobierno la facultad de este plazo en casos extraordinarios. 
(Articulo 174.) ,

29. —Cuando por cualquier circunstancia no llegase a tener
efecto la redención, se devolverá ai interesado la cantidad que
hubiere entregado con tal objeto. , , ,

También se devolverá al cumplir dos años contados desde la 
entrada del interesado en caja, si en ese tiempo nfi le ha corres­
pondido estar en servicio active en los Cuerpos armados. (Ar­
tículo 175.) , , ,, o. 130. —Los interesados á quienes comprenda lo dispuesto en ei 
artículo anterior, acudirán en demanda de su derecho ul Minis­
terio de la Guerra, por conducto de los presidentes de las comi­
siones mixtas, los cuales oyendo á éstas Informaran acerca de
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dichas solicitudes, manifestando si procede ó no la devolución 
expresada y los fundamentos que hubiese para concederla ó ne­
garla. (Art. 176.)

31. — devolución del importe de la redención, una vez acor­
dada, tendrá efecto inmediatamente, próvia la presentación del 
certificado que se entrega al redimido, coa arreglo á lo que es­
tablece el párrafo segundo del art. 173.

En este mismo documento extenderá el Interesado el recibo 
de la cantidad que se le devuelva. (Art. 177.)

32. —La substitución, cambio do número ó de situación para el 
servicio del Ejército en la Península, sólo podrá verificarse en­
tre hermanos que llenen las condiciones que determina la ley.

Los substitutos y los substituidos en este caso, quedarán su­
brogados en sus recíprocos derechos y obligaciones militares, 
pero si el substituto no perteneciese al Ejército, será destinado 
ei substituto ó su zona, en Iguales condlcioues que los redimidos 
á metálico. (Art. 179 )

33. —Los individuos quo, por razón del número que hayan ob- 
tenide en el sorteo general, resulten destinados á los ejércitos 
de Ultramar, podrán substituirse con individuos de ia misma 
zona en cualquiera situación ó con licenciados del Ejército; en­
tendiéndose siempre que el substituto renuncia á todo derecho 
de exclusión ó excepción, aún cuando esté pendiente déla  reso­
lución de cualquier recurso. (Art. IK).)

34. —No podrán sin embargo ser admitidos como substitutos:
Primero. Los que no tengan la aptitud física necesaria para

ei servicio de las armas, comprobada en el acto del reconoci­
miento.

Segundo. Los que exce lan de la edad de 35 años.
Tercero. Los Individuos que se hallen prestando servicio en 

los Cuerpos activos armados.
Cuarto. Los Sargentos y Cabos de la reserva activa y de la 

segunda reserva á menos que se le.s conceda la renuncia de sus 
empleos.

Quinto. Los reclutas en depósito que hayan sido eximidos 
del servicio ordinario en los Cuerpos activos, como comprendi­
dos en alguno de los casos del articulo 87, sino justifican que han 
sufrido las tres revisiones prevenidas en el art. 90, y que des­
pués de ellas ha cesado la causa que motivó su exención.

Y sexto. Los que hayan interpuesto recurso de alzada con­
tra los acuerdos de las comisiones mixtas, relativos alas exen­
ciones que hubiesen alegado, si dichos recargos no hubiesen sido 
aún resueltos definitivamente. (Art. 181.)

35. —El que pretenda ser substituto do un hermano necesita 
acreditar.

Primero. Por raedlo de partidas sacramentales ó certifica­
ciones del Registro civil debidamente legalizadas, el grado de 
parentesco con el individuo á quien se desea substituir y no ex­
ceder de la edad de 35 años.

Segundo. La identidad do su persona por medio de infor­
mación sumaria que podrá aplicarse si lo juzga necesario la au­
toridad militar quo haya de conceder la substltuolóo.

Tercáro. Ser soltero ó viudo sin hijos.

Ayuntamiento de Madrid
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L a  p c i l á t i c a
El Consejo en Palacio

A. la hora de costumbre se reunieron en el 
Reglo Alcázar los Ministros, bajóla presi­
dencia de S. M. la Reina.

El Sr. Sagasta pronunció un extenso dis­
curso exponiendo la verdadera situación po­
lítica y militar de España en lo que se re­
fiere á la guerra, quo es el problema más 
importante que hoy tiene pendi.'nte la na­
ción.

E x p u so  en  p r im e r  té r m in o  el Sr. Sagasta 
la c o n v e n ie n c ia  de q u e  ayer m is m o  se s u s -

Sendleran las sesiones d© Cortes, para que- 
arse el Gobierno en completa libertad de 

acción para adoptar aquellas resoluciones 
que más convenientes se estimasen.

Después pasó á tratar el jefe del Gobierno 
de la situación de Cuba y Filipinas, expo­
niendo, en lo que se refiere al primer punto, 
la creencia de que á estas horas debe e.star-
se librando un rudo combate por mar y por 
tierra en las costas de Santiago de Cuba, á 
la vez que la convicción firmí- l̂ina de que 
los yankees lachando en tierra firme no s.‘ - 
rán tan afortunados como suponen.

Respecto á Filipinas, manifestó el Sr. Sa- 
gasta que la situación de Manila, aunque 
muy critica, por las razones que nadie ig ­
nora, flo era desesperada, tanto más si lle­
gan á tiempo para evitar la rendición de la 
plaza la es uadra y los refuerzos que recien­
temente se han enviado.

A renglón seguido dio cuenta el jefe del 
Gobierno de los planes de los Generales Li­
nares y Angustia, leyendo al efecto tele­
gramas.

Se dice que el Sr. Sagasta hizo alguna in­
dicación relativa á política interior; pero 
como es natural, nada dijo de esto.

Después los Ministros dieron cuenta de 
los asuntos de sus respectivos departamen­
tos, haciendo extensas manifestaciones acer­
ca de lo que ocurre en los mismos los Gene­
rales Correa y Auñón.

Suspensión de sesiones

El jueves, conforme se esperaba, se ha 
leído en ambas Cámaras poco después de 
comenzadas las sesiones, el decreto firmado 
por S« M. la Reina que dice así:

RElARi DEICREITO
«Usando de la prerrogativa quo me com­

pete con arreglo al artículo 32 de la Consti­
tución de la Monarquía, en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, como 
Reina Regente del Reino y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:

♦Artículo único. Se suspenden las sesio­
nes de las Cortos en la presente legisla­
tura.

Dado en Palacio á 24 de Junio de 1898.— 
María Cristina.— \̂. Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mai«o Sagasta.-»

Hemos adquirido una gran exis­
tencia de ejem plares de

GLORIAS DE LA
MARINA ESPAÑOLA

escritos por

D. Antonio San Martín
( episodios históricos)

E s un libro de páginas que
enviarem os tranco de porte por 9  
pesetas.

A  los susorlptores d e  E l  H eraldo  

U V A  P E S E ftA

meses de delantera, que todos soportamos 
con paciencia; pero lo insoportable será que 
nos lleven tres años cou el aumento expre­
sado, .sumergiéndonos más en la posterga­
ción que nos encontramos, siendo más y más 
de lamentar que en un Cuerpo en que todos 
prestamos igual servicio, tenga que ser hoy 
subordinado el que ayer fuó Jefe; pues según 
previene el articulo 101 de la Cartilla del 
Instituto, en caso de obrar activamente to­
mará el mando de la fuerza el más caracto 
rizado del mismo.

¿Ño podría aumentarse la Caballería en 
número suficiente para ascender 15 Cabos á 
Sargentos y resultarían saldadas estas dife­
rencias equitativamente? Pues si la Infan­
tería es precisa, la Caballería es necesaria.

¡Alerta los de Caballería!
Ca l ix t o  FERNANDEZ RITERO

na.
(Descansé en paz el Guardia Alarcón!

Alerta los de Caballería

IMPORTANTE
Para evitar entorpecimientos en los tra- 

bajosdoesta Administración, y poder com­
placer en sus preten.siones sin demora á 
nuestros susorlptores, se les suplica que 
siempre que se dirijan para cualquiera de 
los extremos á que se refieren las adverteri- 
cia.s primera y segunda de nuestro periódi­
co, procuren consignar la Comandancia á 
que perteuecían, la en que prestan servicio 
como agregados si ocurre este caso, y á la 
que son destinados en deíinitiva.

De no efectuarlo, no se extrañarán de que 
en muchos casos no resulten complacidos, 
contra nuestro deseo.

UN GUARDIA MUERTO

En Valora (Cuencal el día 4 del actual, ba 
sido víctima del Cumplimiento de su deber 
el Guardia Felipe Alarcón, de aquel puesto.

Martín Ortelano Osma, casado y con tres 
hijos, asesinó el referido día, dándole 19 pu­
ñaladas á su convecino Julio Peral, también 
casado y de veintidós años.

Avisada la Guardia Civil y personado en 
el lugar del crimen, el celoso Cabo Sr. Mar­
tín Sauz con la fuerza á sus órdenes, resul­
tó que el criminal habíase encerrado en el 
corral de su casa.

Al dar un municipal, á la sazón presente, 
con el arma un culatazo en la puerta, saltó 
uua de las tablas, saliendo por el hueco oca­
sionado el proyectil de un disparo hecho por 
el criminal, hiriendo al Guardia Alarcón en 
el hlpogástrioo, de cuyas consecuencias 
falleció.

El desgraciado Guardia deja en el mayor 
desamparo á su viuda y dos bijas.

El criminal se suicidó al siguiente día en 
su corral. ,  ̂ ,

Confiamos en que el dignísimo General 
Palacio recompensará al Cabo Sr. Martín 
Sánz y fuerza de su mando, por el servicio 
prestado, constándonos que en el lugar del 
suceso brillaron por su ausencia las autori­
dades locales. Y dada la nobleza de senti­
mientos del ilustre Director General del 
Cuerpo, no dudamos otorgará alguna gracia 
á la desdichada viuda ó bijas del que már­
tir de su deber las deja sumidas en la mise-

Sr. Director de E l H eraldo  de l a  Gu a rd ia

Muy señor mío: He tenido el gusto de leer 
en su ilustrado semanario, el lacónico y ra­
zonable comunicado del Cabo Juan Pérez 
Areniilés> no pndiendo menos que adherir­
me á él; debiendo por mi parte llamar la 
atención de quien corresponda, que ou caso 
de ser cierto el aumento del contingente 
todo ea el Arma de Infantería, suplico á 
quien tal hecho llevo a la práctica tenga á 
bien mirar el escalafón de ambas armas, y 
podrá ver que en la última propuesta han 
ascendido en ésta Arma con antigüedad de 
31 de Agosto del 87 y en Caballería con 3 de 
Enero ael mismo año, UeváucioaoB nueve

INFORMACION
UlaslAoaolones

La Reina Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ba ser­
vido aprobar la clasificación hecha por la 
Junta Consultiva, y en su virtud declarar 
aptos para el ascenso á los Jefes, Capitanes 
y subalternos del Instituto comprendidos 
en la siguiente relación, excepción hecha 
del primer Teniente D. José Albort López, 
que queda sin clasificar, basta que cumpla 
el requisito de llevar dos años de ejercicio 
en su empleo, en cuyo caso será propuesto 
nuevamente para su declaración de aptitud 
con su hoja cerrada en tiempo oportuno.

TENIENTES CORONELES
D. Podro Pérez Miquelini, D. Eduardo Ar- 

míñáu Mijares, D. Juan Molina Pérez, don 
Luis García de Celada Madrigal, D. Tomás 
López de Sola y D. Rafael Rivera Ortíz.

COMANDANTES
D. Dómingo Lomo García, D. Luís Pérez 

Rlestra, D. Pedro Salas García, D. Francisco 
Pérez González.

CAPITANES
D. Federico Norberto Vera, D. Luis Raba­

dán Terrón, D. Manuel Esperano Fernández, 
y D. Jenaro Cordero Ferráz.

PRIMEROS TENIENTES
D. Emilio Iglesia.'? Peña, D. José León Al- 

varez, D. Cristóbal Castañeda Castañeda, 
José Albert López, D. José Morano Monge, 
D. Manuel Gómez García, D- Vicente Tomás 
Tizol y D. Pascual Gómez Manebueta.

SEGUNDOS TENIENTES
D. Euardo Enriquez Bargés y D. Miguel 

Gístán Ferrando.
Propuesta de traslaciones de Ofi­

ciales en el presente mes
PRIMEROS TENIENTES

D. Alonso García Rojas, ascendido, de la 
Comandancia de Almería, á la Sección de 
Caballería de la de Guadalajara.

D. José Leardi de los Santos, de la Sección 
de Caballería de Toledo, á la primera de la 
misma.

D. Mariano Avala Cárdenas, de la primera 
de Toledo, á la Sección de Caballería de la 
misma.

D. Daniel Gil Calvo, de la segunda de Va- 
lladolld, á la octava de la de Soria.

D. Galo Manso de las Heras, de la octava 
de Soria, á la segunda de Valladolid.

SEGUNDOS TENIENTES

D. Augusto Sabén Quintero, ingresado del 
Arma do Infantería, a la octava compañía 
de la de Almería.

RESOLUCIONES
Se ba concedido Placa de la Real y Militar 

orden de San Hermenegildo, al Capitán don 
Artensio Diez Hernández, y la Cruz sencilla 
de la misma orden al de igual clase D. José 
Andrés Üboda y primor Teniente D. Esteban 
Dumont Sajardo.

Al segundo Teniente D. Angel Bollet Pe- 
droviejo, se le concede abono para los efec­
tos de retiro, de la mitad del tiempo que 
sirvió como Sargento voluntario en la Isla 
de Cuba desde l.“ de Noviembre de 1891 has­
ta 27 de Julio de 1895, en que fué promovido 
al empleo que hoy disfruta.

Se ha dispuesto de Real orden que el se­
gundo Teniente de la escala de reserva del 
Instituto I). Juan Gallego García proceden­
te del distrito de Coba, sea alta en la Co­
mandancia de Cádiz, quedando sujeto á lo 
preceptuado on la Real orden de l í  de Mayo 
último.

Al Guardia de la Comandancia de Ciudad 
Real Pascual Alfonso Gallego, se le concede 
el abono de la diferencia del plus sencillo al 
doble de reenganche que le ha corresf)ondi- 
do desde el 16 de Mayo, á fin de Junio del 
año último.

Destinos
Se ha dispuesto cause alta en la Coman­

dancia de Cádiz, el segundo Teniente de la 
escala de reserva del Instituto D. Julián Ga­
llego García, procedente del distrito de 
Cuba.

Concesiones
• Gratificaclóü anual de 1.500 pesetas por el 

profesorado, al Comandante D. Adolfo Mo­
rales Bergón, á partir do l.® de Febrero Ul­
timo que causó alta como jefe de estudios en 
el Colegio de Sargentos del Instituto y como 
comprendido en la R. O. de 13 de Octubre 
de 1888.

Retiros
Se ha concedido á los Sargentos D. Juan 

Herencia de la Flor y Eugenio Bastos Sir- 
vent, con el haber provisional de 100 pese­
tas mensuales Ínterin se determina en de­
finitivo. ,

Con el haber de 28‘13 pesetas mensuales, 
á los Guardias Manuel Montes Ciro, Ignacio 
Melón Garrido, José Gircia Olivar, Manuel 
Galvín Vizcaíno y Francisco Conde Diez.

Propuesta de ascensos de Uuardlas 
á Cabos en el presente mes ycoiu  
blnacióu de traslados por cense- 
cuéucla de la  misma*
Pedro Abad Martínez, de la quinta do 

Guadalajara, á la octava de la de Segovia.
Cándido González Tallo, do la segunda de 

Madrid, á la sexta do Guadalajara.
Félix Vicente Plaza, de la octava de Sego­

via, á la segunda do Madrid.
Victoriano Mediavilla Garrido, ascendido 

de ia de Castellón, á la décima déla misma.
Emilio París Pitarcb, de la primera de Va­

lencia, á la novena de Castellón.
José Lacruz Martínez, de la séptima, á la 

primera de Valencia.
Mariano Laguarda Laguarda, de la déci­

ma de Castellón, á la séptima de Valencia.
Vicente Mur Coloinina. de ia segunda de 

Huesca, ála quinta do Toruel.
Andrés Piedrafita Larza, de la primera de 

Huesca, a la cuarta de Teruel.
Pascual Lerrate Bayona, de la quinta de 

Teruel, á la tercera do Huesca.
Emiliano Mariúas Martínez, de la soxta de 

León, á la segunda de Oviedo.
Eladio de la Peña García, ascendido, de 

Badajoz, á la primera de la misma.
José Plaza Fernández, ascendido, de la 

sección de Cáceres, para la misma.
Juan Cabezas Diaz,de la sección de Cáce­

res, al escuadrón de Badajoz.
Fermín Rodríguez Tamayo, de la segunda 

de Logroño, á la sexta do Santander.
Leocadio Otero Pérez, de la sexta, á la 

séptima de Santander.
Bernabé Barranco García, de la segunda a 

la primera del Norte. ^
Mariano Martín Sánz, déla sexta del bur, 

á la primera del Norte.
Juan Zamora Fernández, do la primera 

del Norte, á la quinta del Sur.
Francisco de ia Plata Puche, de la tercera 

del Norte, á la sexta del Sur.
Francisco Feijóo Alvarez, de la cuarta, á 

la tercera del Norte.
Andrés Martínez Sánchez, de la cuarta de 

Murcia, á la segunda de Alicante.
'Craslaelones de individuos 

de trepa
INFANTERÍA

GEA.RDIA.S S a a i í N B O S
Gerona, José Plaza Torres, á la Comandan­

cia de Guadalajara.
Norte. Fiorian Bravo Cenabor, á Toledo.
Sur, Tiburclo Moreno Perdices, á Guada­

lajara.
Ciudad Real, Fernando García Huerta, a 

Cuenca.
Jaén, Eleuterio Alamo Gómez, a Cuenca. 
Toledo, Cipriano Nuno Miguel, á Ciudad 

Real.
Cádiz, Juan Teruel Sánchez, a Jaén.
Sur, Leonardo Redondo Tomó, á Toledo. 
Norte, Jüsó González Ortigosa, á Ciudad 

Beal.
Toledo, Miguel Serra Benasar, a B.irce- 

lona.
Tarragona, Agustín Garriga Vizcarro, a 

Barcelona.
Norte, Pedro Llitoras Ferrer, á Toledo. 
Gerona, Rafael Aguilera Ibarra, á Cór-

doba. . .  ̂ ^
Jaén, Mariano Baena Barrera, a Córdoba. 
Tarragona, José Roldan Ramírez, á Cór- 

doba.
Cádiz, José Moreno García, a So villa.
Norte, José Albiñana Molla, á Valencia. 
Valencia, Vicenta Muñoz Nadal, á Caste­

llón.
Barcelona, José Carpió Rogor, a la segun­

da de Valencia.
Madrid, Enrique Martínez Gargallo, á Za­

ragoza.
Valencia, Jos i Paya Segura, a Madrid. 
Gerona, José Donat Olmo, á Valencia. 
Cuenca, Anselmo Laso Mesonero, á Valla­

dolid.
Valencia, Hilario Coll Molina, a ValPido-

lld.
Santander, Ambrosio Nicolás Bernardos, a 

Valladolid.
Ciud d Real, Martín Sierra Fernandez, a 

la cuarta de Cuenca.
Tarragona, Fabián Vela Tort, á la séptima 

de Valencia.
Gerona, Aniceto Gómez Al varez, á Ciudad

Norte, Agustín Prada Rodríguez, á Za­
mora.

Santander, Doogracías Salvador Medina, 
á Zamora.

Gerona, Juan Fernández Estévez, a Za­
mora. . _ ,

Segovia, Estóban Qalacbe Moran, a Sala­
manca.

Madrid, Segundo Muñoz Blanco, á la octa­
va de Segovia.

Albacete, Raimundo Sanquillo Gil, a Ma­
drid.

Jaén, Antonio Aparicio López, a Alba­
cete.

Lérida, Enrique Hernández Castillejo, á 
Falencia.

Tarragona, Juan Borrachero Ardilla, a 
Badajoz.

Toledo, Miguel Pérez Martínez, á Logroño. 
Norte, Bartolomé Nogneras Lorca, á To­

ledo.
Vizcava, Pablo Gallo Fernandez, a la quin­

ta de Burgos.
Logroño, Severíano Martínez Díaz a Viz­

cava.
Jaén, Justo Alba Diez, á Logroño.
Sur, Rufino Redondo García, á Soria. 
Teruel. Gregorio Ramiro Puente, á Soria. 
Castellón, Pedro Gómez Carnicero á Soria. 
Sur, Ricardo Jimeno y Jlmeno, á Castellón. 
Guipúzcoa, Juan Cruz Solano, á Navarra. 
Tarragona, Faustino Robles Morenilla, á 

Múrcia.
Norte, Manuel Dávila Roa, a Albacete. 
Lérida, Antonio Lara Sabastro, á Mál 
Cádiz, Juan Velenzuela Rodríguez,
^ádlz, Vicente Fernández Chacón, á Má­

laga.
Córdoba, José Valderrama Mozas, a la sex­

ta de Málaga.
Sur, Ignacio Ruz Gamero, á Córdoba.
Cádiz, Manuel Fernández García, á Al­

mería.
Toledo, Félix García Gandloao, á la cuarta 

de Teruel.
Jaén, Francisco Cobos Albarado, al Sur. 
Norte, Teodoro García Boluda, á Lérida. 
Sur, Juan Reig Cantó, á Tarragona. 
Badajoz, José Pérez García, á Jaén.
Gerona, Magdaleno Cuevas Sánchez, á To­

ledo.
CABALLERÍA

Albacete, Francisco Qulrant, á Barcelona. 
Caballería, Cecilio Sánchez y Sánchez á 

Albacete.
Huelva, Trompeta, Manuel Rodríguez, á 

Cádiz de Guardia segundo.
Granada, Miguel Catalá Esparza, á Cas­

tellón.
Barcelona, Genaro Vicente Calvo, á Za­

mora.
Tarragona, Domingo Murlllo Benítez, á 

Badajoz.

Lérida, Infantería, Tomás Pérez Naranjo, 
á Tarragona. ^ .

Vizcaya, Infantería, Casimiro González 
Trigui, á Logroño.

Córdoba, Venancio del Rio de la Hija, á 
Búrgos.

Barcelona, Fernando Claus Valle, á Cór­
doba.

Barcelona, Mariano Andalud Martínez, a 
Soria.

In gresM  en el Cetorpo
in fan tería

( JÜARDI AS  S E G U ND O S

Manuel García Rosado, á Gerona,—Fran­
cisco Lozano Giiacóu, al Norte.—José Molina 
Avellán, al Sur.—Ensebio Sane .ez Loranca, 
á Cádiz.—Gabriel García y García Becerra, 
al Sur.—Matías Herrera Gutiérrez, al Nor- 
te.—Ricardo Salas Rigán, á Gerona.—Juan 
de Dios Cellés Chiquillo, al Norte.-Pastor 
Pesquoira Loira, á Lérida.—Gaspar Zanón 
Vivas, á Tarragona.—Julián C-peda Sán­
chez, ul Norte.—Virginio Pueyo Julve, á 
Huesca.—José Sedaño Bocos, á Teruel.—Vi­
cente Navarro Bayo, á Gerona.—Juan Torres 
Sevilla, á Jaén.-Segundo Ruiz Carrillo, á 
Jaén.—Anacleto Pelleja Berge, á Jaén.—An­
tonio Gallardo Guerrero, á Jaén.—Esteban 
Cordero Izar, á Jaén.—Alejardro Paya Po- 
veda, á Jaén.—Wenceslao Velasco Ramírez, 
é Jaén.—Severo Ruiz dañeros, á Jaén.—Jai­
me Poqnet Mora, á Jaén—Juan Fernández 
Martínez, á Jaén.-Gregorio iVIorcillo Rodrí­
guez á Gerona.—José Galera Yepoz, al Nor­
te.—José Morante Guilló, á Gerona.—José 
Pérez Musoll, á Badajoz — Juan Sanfeliú 
Montagut, al Norte. — Valentín Garre'ero 
Frade, al Sur.—Santiago Alonso Angulo, al 
Norte.—Avillo Ortega Lozano, á Jaén.—Ma­
nuel Domínguez Maclas, al Sur.—.Manuel 
Gómez Fernández (2.'*), al Sur.—Silvestre 
García Novo, á Gerona.—Blas Cuadrado Me­
rino, h1 Norte.—Pedro Vel Arrufat, al Nor­
te.—Hermenegildo Clíment y Climont, al 
Norte.—Andrés González Forcada, al Norte.

Btonvenido Aguilar Martínez, al Norte.— 
Eloy Guerrero Arcos, al Norte.-Bernardino 
CabranCvS Rodríguez, al Sur.—Modesto Blas- 
quez Sánz, al Sur. — Francisco Fernández 
Telo, á Toledo.

CORNETAS
Antonio Ruiz Ortega, á Tarragona.

GABALLBRÍA
OUAADIAS SEG.UHDOS

Juan Antón de la Fuente, Pablo Moreno 
Castro, Juan Abarca Sevillano, Félix Gonzá­
lez Villar y Bonito Martín Méndez, á Caba­
llería.—Manuel Carrasco Zayas, á Granada. 
—Juan Moran Rodríguez, á Castellón.—Al­
fonso Ramos (iorenzo, á Bircelona.—Aure- 
liano Mazarreño Zato, á Barcelona. — Juan 
García Sánchez, á Barcelona.

TROMPETA
José Fernández Milián, á Huelva.

á trece años. 2.® No señor. 3-® Cuando el Co­
mandante del puesto lo disponga.

O a x a r i a s . — L. V. A .— S e rv id o s  U s  p l i e ­
g o s  y  n ú m e ro s  q u o  n os  re c la m a .

Arter:t do S e g r e .-J. G. A.—1.* Sí se­
ñor. 2.“ Sí señor. 3-“ Sí señor. 4.® No podemos 
complacerle. 5.® Desde los veinte años. 6.* 
Sentimos el no poderle complacer. 7.® En las 
relaciones i!e fallecidos que se remiten al 
Ministerio de la Guerra, no figura el iudivi- 
dúo por quien usted nos pregunta.

IM á la ga .—J, F. T.—Con fecha 5 del ac­
tual, se le remitiorou los libros que nos tenía 
interesados.

Ciudad R e a l .—A. L. S.—Es muy pro­
bable quo si señor.

Ufonzón.—R. G. A.
A rjon a .—A. L.G.
A n g ü es.—J. M. S. L.
Servidos los números que nos interesan.
Herrero».—E. P. B —Servidos losnúmo- 

ros que pide.
Fuente X o ja r .—R. G. M.—Su carta se

contestó por correo en 21 del actual.
Zaragoza .—J. N. B.—Remitidos los dos 

números quo nos intereso.

ÚLTIÍHA_H0 lt&
Nuevos ataques

T E L E G R A M A S  O F I C I A L E S
R ab an a  Su

Madrid 25
Capitán General á M nistro Guerra:
Resumiendo sucesos de ayer y hoy en Cu­

ba, después operación columna General Ru­
bia, volvió á ser atacada al mediodía y por 
la tarde.

Fuerzas de importancia, con artillería, 
atacaron de nuevo esta mañana con deci­
sión y fueron rechazadas con numerosas ba­
jas vistas, observándose ya combinación con 
partidas reveldes y gritos ¡viva Cuba inde­
pendiente!

Por nuestra parte, en ambos días, ocho 
muertos tropa, tros Oficiales y 24 tropa Jie- 
ridos.

Se han distinguido notablemente Jefe en 
comisión batallón Puerto Rico Comandante 
Andrés Alcañíz y Coronel caballería Domin­
go Borry.

Las circunstancias de no poder tomar ofen­
siva basta la llegada de tropas de Manzani­
llo y la de quedar debilitada defensa exte­
rior Cuba, determinaron al General Linares 
á replegar en trincheras las fuerzas, lo que 
ha efectuado sin ser hostilizado por el ene­
migo.

Quedan á la vista 22 barcos y flota trans­
portes frente Dalquirí.

Vapor enemigo disparó sobre Casilda unos 
40 proyectiles; brillante defensa cañonero 
Dependiente y pontón Fernando Católieo, te­
niendo éste alguna avería y un herido gra­
ve; fuerzas y poblados sin novedad.

H abana
Madrid 26.

Su el combate sostenido ayer en Santiago 
de Cuba contra los americanos, tomaron par 
te ios regimientos 7, 12 y 17 de Estados Uni­
dos, el 2.® de Massachussett y el 17 de New- 
York, cuatro escuadrones desmontados del 
primer regimiento do Caballería de los Es­
tados Unidos, cuatro del 8.° y 10.° de los j i ­
netes de Rodserelt: confiesan 12 muertos en­
tre ellos capitán Capson y sargento Fisch, 
y 50 heridos.

B lanco

CONSULTORIO

Alaga, 
á Má-

V illam an rlqu e.—T. D. H. — 1.® Esta 
mandado por circular de 9 de Mayo de 1885 
y Real orden de 4 de Julio del mismo ano, 
que cuando los individuos asistan á los ju i­
cios orales, lo efectúen siempre que sea po­
sible en traje de paseo, á no ser que las ne­
cesidades del servicio aconsejen el ir arma­
dos; en este último caso, no se despojarán 
del armamento aunque alguien se lo orde­
nase. 2.® Tienen derecho ai plus de una pe­
seta por cada día que estén separados de su 
destino. 3.® Infinidad de veces habrá visto 
usted la coutestncióu que referente al asun­
to que nos consulta, hemos dado á ótros 
susoriptor s que 83 han dirigido á esta Ad­
ministración en petición de lo mismo, poro 
si así no hubiese sucedido, le manifestamos 
que como la criada á quien suple es al Guar­
dia quien eu realidad debe hacer lalirapie- 
za, éste es quien también debe pagarla re­
ligiosamente y no el Comandante del pues­
to. 4.® Si señor.

M on tero .—F. G. V.—No señor, puesto 
que el Reglamento de reenganches lo pro­
híbe.

U a R am o n a .—J. R. D.—Sin opción a él 
según determina la Real orden de 4 de No­
viembre de 1893.

U uoeno.—D. C. T.—1.® Sí señor, existe 
una Real orden de 25 de Julio de 1859 y Cir­
cular de 6 del mismo mes y año, dispensa 
del pago de retribución de las escuelas pú­
blicas de adultos, á los individuos del Cuer­
po y á sus hijos que cuenten la edad de siete

PARA PASAR EL RATO
Solución á la charada del número 242 re­

cibidas con retraso, por cuya razón no pu- 
dieron publicarse en el número anterior.

Las remitieron:
El Cabo D. Miguel Conejo Camporeal.
El Cabo D. Miguel Batalla Verdejo, dice:

A Pedro Merino daría, 
si en mí cousi.stlera, 
una plaza de honor 
en la escuadra Cervera.
Al autor, yo le salado 
con uu apretón de manos, 
y pido á Dios nuestro triunfo 
sobre el norteamericano.

Solución á la charada del número anterior 
remitida por el Cabo D. Antonio Casablanca.

Remitieron la solución:
El CaboD. Miguel Gutiérrez Pesquera, di­

ce como sigue:
C a sa b la n ca ; No p o n g a s  i»aoalaof 

d a n os a lg o  m e jo r  p a ra  a lm o r z a r ; 
p o r  e je m p lo : c h u le ta s  d e  te rn e r a , 
la n g o s t in o s , a n g u ila  ó ca la m a r .

El Cabo D. Luís López Campos diciendo: 
Conversando con mi amigo 

del aumento, si se bacía, 
leíamos E l H eraldo  
con demasiada porfía, 
if ai encoutrar ia charada 
me dijo con gran cuidao, 
se hace una rica ensalada 
con cebolla y bacalao.

El Cabo D. Manuel Celma Pallares.
El Cabo D. Manuel Monfort Pauner.

A  la s  c in c o  d e  la  ta rd e  
cu a n d o  re c ib í  E l H e r ald o , 
m e  h a lla b a  c o m ie n d o  y o  
to m a te  c o a  bacalao.

El Cabo D. Andrés Aguilera González:
Al recibir E l H eraldo  

me decía mi mujer:
—Ya no venden bacalao  
malditos sean los yankes.
—Déjame de comestibles 
y veamos la Charada; 
ya tenemos bacalao  
mí compañero lo manda.

El Cabo D. Eugenio Naranjo Tirado.
El Cabo D. Bonito Martin Torres, dice:

En iB ^ rce lon a  se guisa, 
en C 3» d iz  se recolecta, 
eu Coruña se pesca;
Eu <^v'iedo su escabecha 
el sabroso bacalao, 
que suele venderse mucho 
en la ciudad de Bilbao.

El Cabo D. José Martínez Jiménez:
Buen trabajo me ba costado 

resolver esta charada;' 
si no la hubiera acertado, 
á mi amigo D. Antonio 
le hubiera yo convidado 
á comer jamón en dulce 
y en cuaresma bacalao*

El Cabo D. Eleuterio Márquez López.
En estos tiempos que estamos, 

muy bion se puede aceptar 
con un amigo almorzar 
aunque de viernes comamos.
Porque es preciso lo bagamos, 
no se vaya á incomodar, 
que no es justo despreciar 
lo que ofrece un veterano 
Creo con seguridad 
que el bacalao, Casablanca 
lo ofrece con voluntad.

El Guardia primero D. Cirilo Ibarzo Ga­
lludo:

Para el Cabo Casablanca 
la solución he compuesto 
de su bonita charada, 
que me ha gustado por cierto.
Y su convite me agrada, 
ya nos puede preparar 
el almuerzo para ciento, 
amigos y charadistas, 
que aceptan su ofrecimiento. 
Tomando una tajadita 
eu Santander ó Bilbao 
me merluza, en salsa ó frita, 
mejor que de bacalao.

El Guardia D. Vicente Blanco Domínguez: 
Puede preparar almuerzo 
el amigo Casablanca 
que hay muchos aficionados 
para descifrar charadas.
Me gusta crudo cocido, 
fresco, soso, frito, asao, 
pero relleno con huevos 
muy bueno está el bacalao.

CHARADA
Remitida por el Guardia D. Antonio Muñoz 

Ortega, del puesto de Cabra (Córdoba)
En cualquier casa hallarás 

la «primera» con «segunda,» 
también «dos» «tercera» y «cuarta» 
quo eso mucho más abunda; 
la «segunda» con la «cuarta» 
para el descanso se osa'í 
fa «tercera» con la «cuarta» 
con afán muchos la buscan.
Es el «todo» caro amigo 
de e.sta charada si buscas, 
el nombre de una batalla 
tan antigua como ruda.

La solución en el número próximo.

Imprenta particular
de Rl Heraldo do la  44uardta ü lv U

33, Tudescos. 33 -
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SEGUNDA ÉPOCA

Especialidades del Instituto Audet
t <>

Adm inistración, consultas y pedidos a i Dr. 
Audet, B en eficen cia , » ,  M adrid . S e  rem i­
ten  por correo á todos los pueliios de E s ­
p añ a.

a ce ite  NEUVERT.—Para curar los males leves del oído:
sordera, zumbidos,catarros, obstrücciónes, etc., 4 pe­
setas caja. , , , ,  ,ANTIBLENORRAGICO IVEL.—P ara  c u r a r  la blenorragia, 
D u rg a cion es  r e c ie n te s  ó c r ó n ic a s , 4 pesetas ca ja . 

ANTIDIFTERICO AÜDET.—Para curar la difteria, 10 
nesetas frasco.

ANTIHEMORROIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas), 4 pesetas. .

a NTINERVIQSO HOWAK.—Para curar toda debilidad o 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTlHKRPfiTlCO CLOWER.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.ANTIRREUMÁTICÜREí SSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja. ,  ̂ .

ANTiSEPSiS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos. , ,

ANTIFILÍTICÜ COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASMATICO SEYDEM.—Cura el asma idiopatico, 10 pe­
setas frasco. . , , j  i„PASTILLAS ANTISEPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz.

HIJOS DE ANTONIO GIL

4 pesetas caja. , .
PERLAS DEL áERRALLÜ.—Poderosas para recobrar bre­

vemente la potencia, 40 pesetas caja.;;
PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 

curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe-
PÍLDORAS^ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 

considerado el más eficaz para curar los catarros cró­
nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ANTIRREUMATICAS.—Curan en dos horas 
el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ASTRAKAN.—Preventivas y curativas del 
cólera morbo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co­
razón, 10 pesetas frasco.

PÍLDORAS HERMOSTATICAS.—Cohíben toda hemorra­
gia, 10 pesetas. .  ̂ .

PÍLDORAS HEPATICAS.—Curan las congestiones é in ­
fartos del hígado, 4 pesetas caja.

PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 
y la cloroanemia, 4 pesetas frasco.

SOLUCIÓN ANTISÉPTICA.—Evita el contagioyenereo y 
sifilítico, 1 peseta frasco. Jabón preservativo, igual 
uso, 0,50 pastilla.

TÓNICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cur.v los males de las membra­

nas externas de la vista, 4 pesetas. 
d epu ra tiv o  MORGTON.—Elimina do la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja. , ,
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida de los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja. 
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estomago, 

determinados por excesos de ácidos, 4 pesetas caja. 
ESTOMACAL ROBIN.—Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja. 
FARMACO-KILLE.—Antibilioso y laxante, 5 ptas. caja. 
FLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y perdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 

pérdidas, 6 pesetas frasco.
GOTAS APERITIVAS.—Despiertan las ganas de comer, 

3 frftyco
GLÓBULOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores 
de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNEIL.—Contra el cáncer, 0 pesetas. 
PAPELETAS ANTIDIARRÉTICAS.—Contra la diarrea, 

3 pesetas frasco.
PAPELETAS AL LACTO-FOSli'ATO DE CAL.—Contribu- 

en á curar la tisis, 3 pesetas.
'IDROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.

DOCTOR LONA
PRECIADOS 57

A los
suscriptorés de El 

H eraldo  de l a  G u ard ia  Ci- 
^  '7il se les hará el 50 por 100 de reba­
ja  presentando el recibo de la suscripción.
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DE

FRUCTUOSO GIL
87, CALLE DE ESCUDILLERS, 87 

B A R C E L .O IK A

Especialidad en toda clase de
ramo de talabartería, efectos de carruajes, objetos de
vl^e, artícû ^̂ ^̂ ^̂  ̂ caza, cajas
ras y viajantes, á precios muy reducidos -Exportación 
á todos puntos.

No equivocarse: Esicudiller», S*», B arcelona

L IS  ESCOPETAS
D V C etrosi.

no tienen rival en España y compiten con las bue- 
ñas marcas inglesas. ,

Accesorios de caza, especialidades para toda 
clase de sport. Pedid catálogo á

V i v e s  y

Challe de Fernando, Í 3 . — B arcelona

ACADEMIA-BONET
PREPARATORIA PARA INGRESO

EN LAS

CARRERAS MI L I T A R E S
DIRECTOR: D* José B on et y Oarcia,

ex-profesor de la de Infantería

/Sfe admiten internos.—Pidanse reglamentos

S an  M arcos, 3 0 ,  pral. 
M A D R ID

Gran fábrica de sombreros
F*T_TT^T~> E jIM" i 8 - A O

PREMIADA £H DISTINTAS EXPOSICIONES 
PRIM,  II, í  VITORIA I5.--BURG0S

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

y i I D A  í  S IJO S  DE V. ] .  P A S C IA L
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2, Madrid

S U C 'U R S A Ij: Fuencarral, 3 » . —M A D R ID

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 

(le ambos Institutos.
Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

IMPERMEABLES
EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y compañía
Barcelonas calle  de Fernando, * 3

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

c  OIV D 1 c  I O  nr E  s
1 ® El tiempo mínimo de suscripción es un trim estre.—2.* 

Las suscripciones se oobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos.—3.® Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en que se 
reciba el aviso.—4.® La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba dol suscriptor aviso en contrario.

A  D  V  K  R  X  FIV C  1 S
1 ® Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán 

rio, una faja, enmendando en ella misma la dl-
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El Heraldo de la Guardia Civil — -í A o  Ti

TCICJJOJESCOS 33

S e liaoen toda clase de trabajos 
á precios sin  com petencia

o P< 2’o -í; £ a

;> +=’ -d

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento. .

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc. 
Mil cartas comerciales, con membrete,

10 pesetas: _ .
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas. 
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
Brandes tiradas á precios 

baratísimos
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cor- 
tificado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS

remitir al indicar! 
rocclón*■ * Los avisos dándose de baja deben de recibirse en.la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten-

3 » No se devuelven los originales q̂ ue para su publicación se 
nos remitan. Lu Redacción so reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando el espíritu y la idea de autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que esté conforme con las
ideas que en él se sustenten. , x j  •

4 * Los señores suscriptores i e Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha ­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos,, 
directamente con la Dirección.

5 * La Administración de E l He r ald o  evacuara cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios absolutam ente gratuitos.

6.® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho días, y las que se refieran a 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y avisos.

A ú ó ¿ d ^

“ Preludios de una lira vulgar,, 
“Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE
Los pedidos al p-utor, Cabo de la Guardia Civil, Coman­

dante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompañando 
su importe.

GRAN SASTRERIA MILITAR ’Xaploería

Y DE

J
DE

JUAN BENITEZ
(Sucesor de Trompeta)

A -t o o t o -^ ? n ú m .  s ,

Ebanlutería

TTn x x i á s  s i x i r t l d o
y  i j a .á , s  JoB tjr& pto

Luna, II, Almacén de muebles, Luna, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

Exportación á  proTinclas

S A S f l E R I i  M l l I I A R
DE

Surtido completo en toda clase de uniformes m ilitares.-Se hacen equipos para 
alumnos de todfs las Academias-Impermeables reglamentarios desde 40 p e se ta s - t t  
Trajes de rayadillo para el Ejército de Cuba.  ̂i

p recios sin. ooiaa.i>©t©ia.ci»

R IC A R D O  A LO N SO

Uniformes diplomáticos, civiles y militares

D liF Ó S IX O  D E  R E E O J E S  J

Trajes de paisano con géneros del país y extranjeros. 
Especialidad en equipos para Húsares y Caballería. Togas 
y libreas con gran economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes.de rayadillo para Cuba y Filipinas.

DE FÁBRICAS SUIZAS
DB

C A R L O S  C O P P E L
Esta casa vende á los mismos precios de 

la fábrica, acompañando a cada reloj un 
certificado de garantía.

Los relojes de esta casa que no marchen 
bien, se cambian.

M A TÍA S LOPEZ
Madrid-Escorial

Fijarse bien: E n  el núm ero » »

Fabrica siempre las mismas excelentes cla­
ses de chocolates que tanta fama gozan en 
España y el extranjero.

PREMIADOS
EN CUANTAS EXPOSICIONES HA CONCURRIDO

PAGOS AL CONTADO Y I PLAZOS
A r e i x a l ,  J.O , 1S/C&€Lt>±€I., 4 0

D e venta en todos los ultram arinos r 
eonfltorías de ésta

Depósito central: MONTERA 25

F.iTs ]; BOLSA F ILA TÉ LIC Af,rr'a Se compran sellos de toda» da- 
ses. Las horas de reunión de los co­
leccionistas son de cuatro á siete.

P ell| ?ros , &

pRECl
■3C

penín
Jltrai
ixtra

D

De
ra E 
gins 
res, 
ble< 
nos.

u
U

sotr
biei
mos
ser¿

D
pen
pre
per
bía
mu

I
la 1 
sie 
cor 
á d 
ve< 
cío 
su

Ca
pr-
sa'
tri
na
be
m(
pu
m:
de
loi
de
sa
m
su
ra

ne
be

si
la
se
n(
ce
SI

ta
n<
c\

c<
se
d«
fB

Ayuntamiento de Madrid




